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       LAS MENTIRAS TIENEN LAS PATAS MUY CORTAS SEÑORES VÍCTOR MORA Y
COMPAÑÍA        Solicitud de la Junta para que se bonifique el 95% el IBI de las
viviendas en alquiler social de la Junta        http://www.juntadeandaluc
ia.es/avra/opencms/areas/Vivienda_publica/noticias/2017/01102017vda.html
  
   
Fernando Cabra
l.-La solicitud de bonificación del IBI, que se viene planteando desde 2011 a los 438 municipios
de Andalucía en los que la Agencia tiene parque de vivienda, se fundamenta en el artículo 74
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), según el cual
los ayuntamientos podrán regular, mediante ordenanza, una bonificación de hasta el 95% de la
cuota íntegra del IBI a favor de inmuebles en los que concurran circunstancias sociales.
  
   
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-4214
artículo 74 TRLHL Artículo 74. Bonificaciones potestativas.         
  

   

    1. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 90 por ciento de la
cuota íntegra del Impuesto a favor de los bienes inmuebles urbanos ubicados en áreas o zonas
del municipio que, conforme a la legislación y planeamiento urbanísticos, correspondan a
asentamientos de población singularizados por su vinculación o preeminencia de actividades
primarias de carácter agrícola, ganadero, forestal, pesquero o análogas y que dispongan de un
nivel de servicios de competencia municipal, infraestructuras o equipamientos colectivos inferior
al existente en las áreas o zonas consolidadas del municipio, siempre que sus características
económicas aconsejen una especial protección.

   

    Las características peculiares y ámbito de los núcleos de población, áreas o zonas, así como
las tipologías de las construcciones y usos del suelo necesarios para la aplicación de esta
bonificación y su duración, cuantía anual y demás aspectos sustantivos y formales se
especificarán en la ordenanza fiscal.

   

    2. Los ayuntamientos podrán acordar, para cada ejercicio, la aplicación a los bienes
inmuebles de una bonificación en la cuota íntegra del impuesto equivalente a la diferencia
positiva entre la cuota íntegra del ejercicio y la cuota líquida del ejercicio anterior multiplicada
esta última por el coeficiente de incremento máximo anual de la cuota líquida que establezca la
ordenanza fiscal para cada uno de los tramos de valor catastral y, en su caso, para cada una
de las diversas clases de cultivos o aprovechamientos o de modalidades de uso de las
construcciones que en aquella se fijen y en que se sitúen los diferentes bienes inmuebles del
municipio.
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    Dicha bonificación, cuya duración máxima no podrá exceder de tres períodos impositivos,
tendrá efectividad a partir de la entrada en vigor de nuevos valores catastrales de bienes
inmuebles de una misma clase, resultantes de un procedimiento de valoración colectiva de
carácter general de ámbito municipal. Asimismo, la ordenanza fijará las condiciones de
compatibilidad de esta bonificación con las demás que beneficien a los mismos inmuebles.

   

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el supuesto de que la aplicación de
otra bonificación concluya en el período inmediatamente anterior a aquel en que haya de
aplicarse sobre ese mismo inmueble la bonificación a que se refiere este apartado, la cuota
sobre la que se aplicará, en su caso, el coeficiente de incremento máximo anual será la cuota
íntegra del ejercicio anterior.

   

    Cuando en alguno de los períodos impositivos en los que se aplique esta bonificación tenga
efectividad un cambio en el valor catastral de los inmuebles, resultante de alteraciones
susceptibles de inscripción catastral, del cambio de clase del inmueble o de un cambio de
aprovechamiento determinado por la modificación del planeamiento urbanístico, para el cálculo
de la bonificación se considerará como cuota líquida del ejercicio anterior la resultante de
aplicar el tipo de gravamen de dicho año al valor base determinado conforme a lo dispuesto en
el artículo 69 de esta ley.

   

    Las liquidaciones tributarias resultantes de la aplicación de esta bonificación se regirán por lo
previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin que
sea necesaria su notificación individual en los casos de establecimiento, modificación o
supresión de aquella como consecuencia de la aprobación o modificación de la ordenanza
fiscal.

   

    2 bis. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de hasta el 95
por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de inmuebles de organismos públicos de
investigación y los de enseñanza universitaria.

   

    2 ter. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de hasta el 95
por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de los bienes inmuebles excluidos de la
exención a que se refiere el último párrafo de la letra b) del apartado 2 del artículo 62 de esta
Ley.
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    2 quáter. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de hasta
el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de inmuebles en los que se desarrollen
actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus
miembros.

   

    3. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de hasta el 90
por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de cada grupo de bienes inmuebles de
características especiales. La ordenanza deberá especificar la duración, cuantía anual y demás
aspectos sustantivos y formales relativos a esta bonificación.

   

    4. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 90 por ciento de la
cuota íntegra del impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de
titulares de familia numerosa.

   

    La ordenanza deberá especificar la clase y características de los bienes inmuebles a que
afecte, duración, cuantía anual y demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación,
así como las condiciones de compatibilidad con otros beneficios fiscales.

   

    5. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 50 por ciento de la
cuota íntegra del impuesto para los bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La aplicación de
esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan
colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración
competente. Los demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación se especificarán
en la ordenanza fiscal.

   

    Ultimo párrafo, letra b) apartado 2 artículo 62 del TRLHL

   

    No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén afectos
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a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de
exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a
título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o las entidades
locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho público de análogo
carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

   

    Cualquiera puede sacar las conclusiones de que al alcalde Víctor Mora y compañía le faltan
sensibilidad y voluntad política cuando de solucionar problemas sociales que afectan a las
familias más desfavorecidas de la ciudad.

   
      

 4 / 4


